
Expediente: 636/06
Carátula: OLLETA MARIA DE LOS MILAGROS C/ SANCHEZ JOSE MARIO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN II
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/05/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - OLLETA, MARIA DE LOS MILAGROS-ACTOR/A
90000000000 - OLLETA, GUILLERMO VALENTIN-MENOR
90000000000 - SANCHEZ, JOSE MARIO-DEMANDADO/A
90000000000 - EXPRESO SAN JOSE S.A., -DEMANDADA
90000000000 - CAMPERO, ELINA DEL VALLE-DEMANDADO-UNIFICAN PER
20258431767 - BULACIO GOMEZ, IGNACIO DELFIN (H)-POR DERECHO PROPIO
20230692077 - LA FEDERACIÒN PATRONAL, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

ACTUACIONES N°: 636/06

*H102024401325*
H102024401325

JUICIO: OLLETA MARIA DE LOS MILAGROS c/ SANCHEZ JOSE MARIO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 636/06

PROVEÍDO DE ESCRITO: INTERPONGO RECURSO - POR: PEDRAZA, MIGUEL ANGEL -
26/04/2023 08:53.

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2023.

  1) Por presentado el letrado MIGUEL ANGEL PEDRAZA- MP 5001, en el carácter de apoderado de
FEDERACION PATRONAL S.A., en mérito al poder general para juicios que acompaña. Por
constituído domicilio digital, le doy intervención de ley. Dejo constancia en el sistema informático.

2) Hago saber al letrado MIGUEL ANGEL PEDRAZA que debe acompañar tasa de justicia, bonos
profesionales y aportes ley 6059 por apersonamiento letrado, bajo apercibimiento de comunicarse
su incumplimiento a la D.G.R., Colegio de Abogados y a la Caja de Previsión y Seguridad Social de
Abogados y Procuradores de Tucumán (art. 33 ley cit.).  

3) Del recurso de revocatoria interpuesto, la documentación acompañada y de lo manifestado, corro
traslado por el término de cinco días al letrado IGNACIO BULACIO GOMEZ (h).

4) Suspendo el plazo para dictar sentencia regulatoria de honorarios en mérito a lo señalado en el
punto que antecede. *GGMV 636/06

Actuación firmada en fecha 14/05/2023

Certificado digital:
CN=ABATE Andrea Viviana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311786836

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
17/05/2025 - 04:10:32


